
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230128000 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230142700 

 
 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Adecuará el acápite de pretensiones para separar lo reclamado por 

capital, de lo correspondiente a intereses de plazo, discriminando cada cuota, 

conforme la tabla de amortización anexa.  

 
3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes. Téngase en cuenta que no 

es posible tener como tal la enunciada, pues la dirección electrónica es de carácter 

personal y la reportada pertenece a una entidad del Estado, que no es parte en el 

asunto. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230142800 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que, 

a las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico de la convocada. Asimismo, no se vislumbra en las facturas aportadas, 

la generación del evento descrito en los hechos referente a la "aceptación tácita". A 

lo que se suma, que tampoco se constata la prueba de recibo de las mercancías y/o 

servicios, incluidos en los cartulares, por parte del destinario de los mismos. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230142900 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA VERSATIL - COOVERSATIL contra MARCO AURELIO ARANGO 

VALENCIA, por falta de CLARIDAD y EXIGIBILIDAD en el título que soporta la 

ejecución. 

 

Téngase en cuenta que el pagaré objeto de recaudo no tiene una fecha de 

vencimiento, pues únicamente se constata su fecha de suscripción y si bien, se 

desprende que el pago de la obligación se pactó en 24 cuotas mensuales, no se 

verifica en el cartular la fecha en que se efectuaría el pago de la primera cuota, 

sumado a que contiene en realidad un espacio para una fecha a un día cierto, sin 

diligenciar.  

 

Memórese que en virtud de los principios de autonomía y literalidad que 

rigen en materia cambiaria, el título valor presentado debía resultar suficiente, por 

sí solo, para dar fe de la existencia, extensión y legitimación de la acreencia cuyo 

pago se persigue y, por lo mismo, su mérito cambiario no puede ser completado con 

ningún otro documento o información contenida en el libelo introductor. 

 

En consecuencia, sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus 

anexos al interesado. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la abogada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) La abogada manifestará que la presente es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 
3°) Informará en qué parte del pagaré allegado como base del recaudo, 

quedó consignado que el lugar pactado para el cumplimiento de las obligaciones allí 

contenidas era Bogotá D.C. 

 
4°) Allegará la copia de la comunicación enviada a la parte demandada, 

anunciada en el numeral 3° del acápite de pruebas y anexos, como quiera que la 

misma se echa de menos.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230143100 

 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, encuentra el Juzgado que 

hay lugar a la aplicación de la causal de rechazo establecida en el inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, en razón a la falta de competencia para 

asumir el conocimiento del asunto, atendiendo el factor objetivo de la cuantía. 

 

Establece el numeral 3 del artículo 26 del C.G.P. para la determinación de 

la cuantía en los procesos de pertenencia, que esta se determinará por el avalúo 

catastral de los bienes objeto de usucapión. 

 

En el asunto, si bien no se allegó el avalúo catastral correspondiente a la 

presente anualidad, se aportó copia de la declaración de impuesto del año 2022, 

del inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 50S-40240391, 

donde se relacionó como avalúo catastral el monto de $162.390.000, por lo que ha 

de concluirse que el de la presente vigencia oscila alrededor de ese valor. Cabe 

añadir que, la demanda fue dirigida al JUEZ CIVIL MUNICIPAL y no al JUEZ DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE. Así las cosas, por tratarse de 

un proceso de menor cuantía (art. 25 Inc. 3º del C.G.P), este estrado judicial no es 

competente para el impulso del dossier, toda vez que al mismo únicamente le 

corresponden los asuntos de mínima cuantía ($46.400.000). 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia, el presente proceso de 

PERTENENCIA promovido por ALEXANDER FRANCO VILLARRAGA contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ESNEDA FRANCO GOMEZ 

(Q.E.P.D). 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

2°) En consecuencia, REMITASE el presente proceso a la oficina judicial 

para que sea sometida a reparto entre los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES de 

esta ciudad. Ofíciese.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Ref.: 11001400306320230143200 

 
 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro 

de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Al tenor del numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el 

extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se 

encuentre ubicado el domicilio del demandado, esto es la carrera 9 A No. 99 - 02   

- Chapinero (visible en el certificado de existencia y representación legal),  por 

consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de 

conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11126 de 12 de octubre 

de 2018.  

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA PRENDA de ALBA FABIOLA CASTAÑO 

ALZATE contra CITIBANK COLOMBIA S.A.   

  

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Chapinero, por conducto de la Oficina de 

Apoyo Judicial correspondiente.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 
1º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 
2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 641eeb7024a3b1c508a4c934c1ab965bc4737a85d724d530c4629c061f6ec086

Documento generado en 19/07/2023 11:52:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230143800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Allegará un nuevo escrito de demanda en el que, en los acápites que 

lo requieran, indique correctamente la cuantía del proceso, siendo para este caso 

mínima y no como allí lo indicó. 

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3°) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

4°) Teniendo en cuenta que la devolución del capital mutuado se pactó en 

instalamentos, adecuará las pretensiones discriminando cada una de las cuotas 

(capital y réditos), el capital acelerado y la fecha de vencimiento de cada concepto. 

 

5º) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información. 

 

6º) Acreditará la calidad en la que dice actuar Juan Alfonso Peña Vieira, 

toda vez que el mismo no aparece relacionado como representante legal de la 

sociedad demandante en el certificado de existencia aportado. 

 

7º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230143900 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por FINANZAUTO S.A. 

contra JUANA FERNANDA RAMÍREZ ARCILA, por falta de CLARIDAD en el título 

que soporta la ejecución. 

 
Téngase en cuenta que aun cuando en el pagaré se estableció que el pago 

se haría en 48 instalamentos, y por ende, la última cuota se habría causado el 5 de 

marzo de 2023 (de conformidad con lo visible en la tabla de amortización adjuntada 

al plenario), en el escrito de demanda, se está exigiendo el cobro de dos cuotas y 

de un capital acelerado posterior a esa fecha. Dada la falta de claridad frente al 

anterior ítem no queda camino distinto al de proceder como antes se anunció. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230144100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la 

“ubicación del inmueble” no es aplicable al proceso que incoó (ejecutivo). 

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado Gómez Arrieta y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230144200 

 

Al tenor del numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., la competencia territorial 

en juicios donde se ejerciten derechos reales está en cabeza, de manera privativa, 

del juzgador donde se encuentre ubicado el bien objeto de las pretensiones, esto 

es, la calle 54 A Sur No. 71 D - 3 (Bosa), acorde con lo señalado en la demanda. 

Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de 

conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 

2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de 

abril de 20151.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

  
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL del BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. contra ANA JUDITH SÁNCHEZ NIETO. 

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy (quien también tiene 

asignado el conocimiento de los asuntos de la localidad de Bosa), por conducto de 

la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230144300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  
1°) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

  
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230144500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra ROGELIO VANEGAS PAJOY, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $22’985.121, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

13 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, 

quien actúa como apoderada de la sociedad endosataria. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230144500 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320230144600 

 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado Santamaría Alza y allegará las evidencias correspondientes.  

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 591198e841e4d94069b19277ffb4fa296fbd7b1a0e6a1bdc75ad7ba630c33b16

Documento generado en 19/07/2023 05:40:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230144700 

 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará 

que envió la demanda y sus anexos a la pasiva a las direcciones física y/o 

electrónica suministradas en el libelo, simultáneamente con la presentación de la 

demanda.  

 

2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica de la sociedad demandante, 

ya que solo indicó los de la representante legal. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

5º) Aclarará su relato factico y en las pretensiones de la demanda, el 

motivo por el cual pretende el pago de las cuotas de medicina prepagada 

causadas en el año 2019, cuando en la certificación obrante en la página 28 del 

archivo No. 001 de este cuaderno, consta que la vigencia del contrato de la 

demandada “tiene vigencia a partir del día 1 de febrero de 2020”. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230144800 

 
 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 
1º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

sociedad demandante.  

 
2º) Allegará copia del pagaré báculo de la ejecución y de la “solicitud de 

vinculación”, debidamente digitalizados, dado que los aportados son ilegibles. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230144900 

 
 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 
1º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica de los representantes 

legales de las sociedades demandante y demandada.  

 
2º) Allegará los certificados de existencia y representación legal de la 

demandante y demandada con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 
3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320180083100 

 
La devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado, 

proveniente de la Alcaldía Local de San Cristóbal, agréguese a los autos y póngase 

en conocimiento del extremo actor para lo que considere pertinente. 

 
Con el objetivo de materializar la decisión tomada el 26 de noviembre de 

2020, Secretaría proceda con el envío del asunto de la referencia a los jueces de 

ejecución civil municipal, para su correspondiente impulso. 

 
 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320200075300 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total (principal y 

acumulado).  

  

2°) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

títulos de depósitos judiciales, de existir, a la parte demandada, en la proporción en 

la que le fue descontada. De haber embargo de remanentes, póngase a disposición 

de la respectiva autoridad Ofíciese.  

  

3°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

  

4°) Sin condena en costas.  

  

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210094400 

 

1°. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, téngase 

por revocado el poder otorgado a la abogada LAURA VEGA BONILLA y en su lugar, 

se reconoce personería a la togada MARÍA ALEJANDRA BOHÓRQUEZ 

CASTAÑO, como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210127300 

 

Previo a proveer sobre la cautela que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que indique si lo que pretende es el decreto de una nueva medida 

en reemplazo de la ordenada en el numeral 1º del auto de 25 de noviembre de 2021 

(la cual se encuentra pendiente de materializar, de conformidad con la comunicación 

recibida por Casa Limpia el 19 de julio de 2022), en caso de ser así, lo manifestará 

en forma expresa (canon 316 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210143200 

 

1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado JOSÉ GREGORIO VILLAMIL SUÁREZ fue notificado de la orden de 

apremio por intermedio de curador ad litem, quien en la oportunidad concedida 

presentó excepciones de mérito 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el inciso 3º del artículo 129 del 

Código General del Proceso, en armonía con el inciso 4 del artículo 134 ídem, se 

corre traslado a la parte demandante, por el término de tres (03) días de la solicitud 

de nulidad incoada por el extremo pasivo.  

 

Una vez evacuado lo anterior, de ser el caso, se continuará con el trámite 

del proceso como en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320210148800 

 
La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 4 de julio de 

2023, toda vez que al documento que antecede, omitió adjuntar, nuevamente,  los 

anexos que fueron enviados a la pasiva, impidiéndole al Despacho determinar si 

los mismos correspondieron a este proceso y si le fueron correctamente 

informados los datos de contacto de esta sede judicial. Una vez aporte lo 

requerido, se continuará con el proceso. 

 
Secretaria contabilice nuevamente el término otorgado en la providencia 

del 3 de mayo de 2023. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220079500 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220088000 

 

1º Téngase en cuenta que, de las excepciones propuestas por la 

demandada, en el término de ley, se pronunció el extremo actor. 

 

2º Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am del 

día  21 de noviembre del año 2023, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán 

todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem. 

 

2.1º Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes 

en las oportunidades procesales correspondientes. 

 

2.2º En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo previsto 

en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Así como también, la 

representante legal de la sociedad demandada, responderá el que les formule su 

contraparte, sin que exceda de diez (10) preguntas.  

 

2.3º En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, 

se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a 

sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para 

todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las consecuencias que 

establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1°. Consigna el artículo 132 del C.G.P., el deber del Juez agotada cada 

etapa del proceso de “(…) realizar control de legalidad para corregir o sanear los 

vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación” 

(subrayado y negrita fuera del texto original). 

 

 En el presente asunto, observa el Despacho que se cometió un yerro al 

momento de admitir la demanda, en cuanto al trámite que debía dársele al proceso, 

pues tratándose de un asunto de mínima cuantía lo correspondiente era adelantarlo 

como verbal sumario y no verbal como quedó consignado en el auto respectivo, 

máxime cuando así lo dispuso el superior al dirimir el conflicto de competencia que 

se planteó oportunamente, por lo que, la suscrita Juez adoptará la corrección 

pertinente.  

 

2°. Ahora bien, de la revisión del plenario se tiene que el demandado 

con el escrito de contestación formuló excepciones previas, de mérito y demanda 

de reconvención. En uso de esta última herramienta impulsó una acción 

reivindicatoria sobre el bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 

1976935, cuya cuantía determinó así: “(…) aproximadamente en CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($139.000.000)”. 

 
 De las pruebas aportadas se extrae que el bien objeto de reivindicación 

para el año 2022, según el avalúo catastral, tenía un valor de $138.730.000, por lo 

cual ha de inferirse que, para la presente anualidad, el mismo oscila alrededor de 

dicha suma, la cual supera con creces la mínima cuantía. 

 
3°. Por su parte, señala el inciso 2° del artículo 27 del C.G.P., que “[l]a 

competencia por razón de la cuantía podrá modificarse sólo en los procesos 

contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa de reforma de 

demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos o de 

demandas”. 
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De la misma forma, establece claramente que cuando se altere la 

competencia con arreglo a lo dispuesto en dicho artículo, “…) lo actuado hasta 

entonces conservará su validez y el juez lo remitirá a quien resulte 

competente” (subrayado y negrita fuera del texto original).  

 
4°. Por consiguiente, examinada la actuación y atendiendo a que a este 

estrado judicial únicamente le corresponden los asuntos de mínima cuantía 

($46.400.000 para la vigencia 2023), se tiene que el mismo no es competente para 

conocer y tramitar la demanda de reconvención presentada en tiempo por el 

demandado a través de apoderado judicial, por ser un asunto de menor cuantía 

(art. 25, inc. 3º del C.G.P). 

 
 En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 27 ya citado, para que, sea el juez competente, quien continúe con el 

impulso del legajo. 

 
En virtud de lo dicho, se dispone: 

 
PRIMERO: Corregir el auto admisorio de la demanda, de fecha 6 de 

diciembre de 2022, en el sentido de indicar que el trámite correcto del asunto es el 

del proceso verbal sumario contemplado en los artículos 390 y s.s. del C.G.P. 

 
SEGUNDO: Declarar la pérdida de competencia para continuar 

conociendo el proceso, conforme las razones expuestas en la parte motivan de esta 

providencia. 

 
TERCERO: Remitir la totalidad del expediente a la Oficina de Apoyo 

Judicial - Reparto, a fin de que sea sorteada entre los JUECES CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ. 

 
CUARTO: Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Con el fin de dar continuidad al trámite, en ejercicio de la facultad prevista 

en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, se dictará 

sentencia anticipada, sin necesidad de convocar a los extremos procesales a la 

audiencia de que trata el artículo 373 ibídem.  

  

En efecto, es evidente que las únicas pruebas decretadas y por practicar 

corresponden a las documentales aportadas por los extremos procesales.   

  

Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes 

decidido, para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes. Cumplido el plazo, ingresará el 

proceso al despacho para dictar la sentencia.    

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1°. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes, 

la constancia obrante en el expediente que da cuenta del registro del asunto en el 

Registro Nacional de Procesos de Sucesión. 

 
2°. Se señala la hora de las 10:00 am, del día 15 del mes de noviembre   

del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de inventario inventarios y avalúos de 

los bienes de la causante MARÍA DEL CARMEN MANCERA CARRANZA (q.e.p.d.). 

 
Entérese a los intervinientes de lo anterior por el medio más expedito. A la 

audiencia podrán concurrir los interesados relacionados en el art. 1312 del Código 

Civil. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 16 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor del  

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y contra JUAN MANUEL MANJARRES 

MEZA, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no 

formuló excepciones de mérito.    

   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

  

   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

   

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.   

  

   

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.   

   

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$737.300 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 2 de 

noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO 

FINANDINA S.A. y contra SILVIA CATALINA CASTRO CASTANEDA, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.      

     

    

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.     

    

     

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:     

    

     

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.     

    

     

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.     

     

    

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.     
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’081.650 por concepto de agencias en derecho.    

 

5°) La manifestación proveniente del extremo demandado, se agrega a los 

autos y se pone en conocimiento de la parte actora para lo que considere 

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Del escrito incidental precedente, de conformidad con el inciso 3º del 

artículo 129 del C.G.P., en armonía con el inciso 2º del canon 76 ibidem, se corre 

traslado al CONJUNTO RESIDENCIAL FAVIDI MV 11, por el término de tres (03) 

días. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1°. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el demandado JAIME HUMBERTO GUERRERO CASTELBLANCO, se notificó 

de manera personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra y en 

tiempo presentó excepciones.  

 

2°. Se reconoce personería al abogado JULIÁN ALONSO POBLADOR 

LIZARAZO, como apoderado del demandado, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
3°. De las excepciones de mérito propuestas, se corre traslado a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días, para que solicite pruebas o allegue las 

que pretenda hacer valer en el juicio (num. 1, art. 443 C.G.P). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:
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Juez
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Teniendo en cuenta los documentos que anteceden, de conformidad con 

el artículo 286 del C.G. del P., se CORRIGE el auto de 1 de junio de 2023, el cual 

quedará así: 

 

1º Téngase en cuenta que, frente a las excepciones propuestas por la 

parte demandada, en el término de ley, se pronunció el extremo actor.  

  

2º Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am del 

día 23 de agosto del año 2023, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán 

todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem.  

  

2.1º Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes 

en las oportunidades procesales correspondientes.  

  

2.2º En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Por su parte, el 

representante legal del banco demandante responderá el interrogatorio de parte 

que le formulará el apoderado del extremo pasivo, y este último hará lo propio 

respecto de su contraparte, sin que exceda de diez (10) preguntas.   

  

2.3º  Se niegan los testimonios solicitados por el extremo demandado, por 

cuanto la solicitud probatoria no cumple con los requisitos reglados en el art. 212 

del estatuto procesal vigente, en la medida en que no se enunciaron 

concretamente los hechos objeto de la prueba.  

 

2.4º  En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 

ibídem, se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan 

comparecer a sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida 
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instrucción para todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las 

consecuencias que establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem.  

 

Por sustracción de la materia no se resolverá el recurso de reposición que 

antecede. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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No se tiene en cuenta el intento de notificación que antecede, toda vez 

que, en la comunicación remitida, se informó de manera errónea la fecha del 

mandamiento de pago y la cuantía del proceso.  

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento a la parte convocada atendiendo las observaciones aquí 

realizadas. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada SHIRLEY GÓMEZ CRUZ fue notificada del mandamiento de pago, bajo 

los presupuestos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien en la oportunidad 

concedida guardó silencio. 

 
2º. Agréguese a los autos el resultado positivo de notificación de la 

demandada a la ejecutada Heredia de Gordillo, contemplada en el artículo 291 del 

Código General del Proceso, aportado por el extremo demandante, procedase 

entonces con el envío del aviso del que trata el artículo 292 ibidem. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Vencido el término concedido en auto del 28 de abril de 2023, sin que la 

actora cumpliera con la carga procesal consistente en notificar en debida forma al 

extremo convocado y acreditar el cumplimiento dado al requerimiento efectuado por 

el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Medellín en auto de 15 de diciembre de 

2021, al tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE:   

  
1º. Dar por terminado el presente, por desistimiento tácito.   

  
 2º. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado y 

entréguense los oficios a la parte demandada.   

  
3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibidem.   

  
4°. No se ordena el desglose de los documentos base del proceso, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor.   

  
5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas.   

  
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Teniendo en cuenta que el escrito que antecede está encaminado, 

verdaderamente, a controvertir lo decidido en el numeral 2° del auto de 29 de junio 

de 2023, éste juzgado no le impartirá trámite, por cuanto se radicó de manera 

abiertamente extemporánea, no cabe duda que a la hora actual, esa providencia 

cobró legal ejecutoria, incluso con la anuencia del aquí inconforme. 

 
En ese orden de ideas, se insta a la memorialista a que se esté a lo 

dispuesto en el citado proveído. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:   

     

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Dado que, pese a las dos oportunidades que se le confirieron para el 

efecto, el extremo actor no allegó la demanda debidamente integrada en un solo 

escrito, en los términos solicitados en el auto inadmisorio, el Juzgado, al tenor de 

lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

RECHAZA la demanda.  

  
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0923e5213549063863399d0bd09ac021dd4dada349ae83889b4c46044d2d9df

Documento generado en 19/07/2023 11:52:32 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320230109800 

 

Se decide el recurso que antecede (al cual se le imparte el trámite de una 

reposición, conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 318 del C.G.P.), 

interpuesto por el demandante contra el auto proferido el pasado 4 de julio, mediante 

el cual se rechazó la demanda por no haber sido subsanada en los términos del 

auto que la inadmitió. 

 

En síntesis, el recurrente alegó que: i) desconoce si existía el requisito de 

enviar simultáneamente con la demanda copia de ésta y sus anexos al demandado 

y que en todo caso el Juez pudo requerirlo para que enviara copias más lúcidas; de 

otro lado, señaló que ii) en el asunto el lugar de cumplimiento de las obligaciones 

es la ciudad de Bogotá, por lo cual consideró superficial el rechazo por estas 

causales. 

 

Para resolver SE CONSIDERA:  

 

1° Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que la providencia atacada no será revocada.  

 

2° En primer lugar, el requisito relativo al envío de la demanda y de sus 

anexos a la parte demandada, simultáneamente con la presentación de aquella, se 

encuentra consagrado en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, mismo 

que se exonera con la solicitud de medidas cautelares, que para el proceso 

monitorio serían aquellas previstas para los procesos declarativos, conforme el 

parágrafo del artículo 421 del C.G.P. 

 
 En el auto inadmisorio se requirió en el numeral 2° a la parte a fin de que 

acreditara dicho requisito, informándole además que las medidas cautelares 

solicitadas, no eran procedentes en la etapa inicial del proceso monitorio, no 

obstante, la parte no cumplió con dicho requerimiento en debida forma, como quedó 

esbozado en el proveído por medio del cual se rechazó la demanda.  
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3° Del mismo modo se le solicitó elegir -sin ambigüedades- uno solo de los 

factores de competencia territorial aplicables a este asunto, escogiendo aquél “el 

domicilio de las partes” (y no el que ahora señala concerniente al lugar de 

cumplimiento de la obligación), cuando como se señaló en pretérita oportunidad su 

elección no comprende estrictamente un factor posible, pues lo correcto sería el 

domicilio del demandado y NO de las partes (art. 28, num 1° del C.G.P.) 

 
4° Ahora bien, atendiendo que los yerros cometidos no fueron subsanados 

en debida forma, lo procedente era el rechazo de la demanda, al tenor de lo previsto 

en el art. 90 del C.G.P., como ocurrió, por lo cual, aún cuando considera el 

recurrente, que estas no son razones suficientes, lo cierto es que “las normas 

procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento”1 

y que, su desconocimiento, no exoneran a nadie de acatarlas.   

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

1º. NO REPONER el auto calendado 4 de julio de 2023. 

2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

 
1 art. 13 del C.G.P. 
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Subsanada en debida forma la demanda, teniendo en cuenta que reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General 

del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 

709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de REINTEGRA S.A.S. contra LEIVY MONICA YATE POLOCHE, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1°. Por la suma de $23.446.404 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.     

 

2°. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en 

el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente a su vencimiento, 

esto es, desde el 26 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación (art. 884 del C. Co.). 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería al abogado ELKIN LEANDRO SIERRA NIÑO, 

como apoderado de entidad demandante. 

   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:    

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra DIANA CAROLINA COBOS 

VARGAS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor 

base de la ejecución:   

   

1° Por la suma de $30’490.748 por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.     

   

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 4 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.   

   
Notifíquese,  
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Juez 
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Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., 

“OLL”, como apoderada del extremo demandante.  

 

Se le advierte que, la renuncia no pone término a lo encargado sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

Notifíquese,  
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Con ocasión al informe que antecede y en ejercicio del control de legalidad 

previsto en el artículo 132 del Código General del Proceso, el Juzgado DEJA SIN 

VALOR Y EFECTO el auto de 29 de junio de 2023. 

 

En su lugar, teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso 

y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y 

concordantes del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra LUIS ERNESTO NIÑO MOLANO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $45’059.663, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 9 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., 

quien actúa a través de la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como 

endosataria de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  
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Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  
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Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°. Acreditará que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, conforme lo contemplado en el artículo 67 de la Ley 2220 de 2022. 

 

2°. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la abogada acreditará que la dirección electrónica mencionada como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°. Acreditará el envío y entrega efectiva de la copia de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada simultáneamente junto con la presentación de la 

demanda (inciso 5°, artículo 6, Ley 2213 de 2022).  

 

4°. Dará cumplimiento al art. 206 del C.G.P., presentado el juramento 

estimatorio. 

 

5°. Indicará en el acápite de introducción de la demanda, el domicilio de la 

totalidad de las partes en el asunto (art. 82, num° 2 del C.G.P.) 

 

6°. Respecto de los documentos aportados en copia, la parte actora se 

servirá hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 

7°. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:   

     

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Ref.: 11001400306320230126700 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:   

     

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que hizo para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230127200 

 

Subsanada en debida forma la demanda, teniendo en cuenta que reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General 

del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 

709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra JOSE 

FERNANDO BOTINA GELPUD, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1°. Por la suma de $7.449.275 por concepto del capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.     

 

2°. Por la suma de $858.089 correspondiente a los intereses corrientes 

causados y no pagados, contenidos en el pagaré allegado como base para la 

acción.  

 
3°. Por la suma de $2.739.024 correspondiente a los intereses 

moratorios causados y no pagados (hasta la fecha del diligenciamiento del título) 

contenidos en el pagaré allegado como base para la acción. 

 
4°. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en 

el numeral 1º a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, desde el 

10 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 

884 del C. Co.) 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN DIEGO FORERO BURGOS, 

como apoderado de la parte demandante. 

   

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230127400 

 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en 

los artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por CARMEN LUCIA ORTIZ RIVERO  

contra PEDRO ALEJANDRO VELASCO DAVID. 

 

2º. A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

 

3º. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en 

la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

4º. Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones respectivas el 

buzón virtual de esta sede judicial. 

 

5° Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 

prestar caución por la suma de $1’222.600. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

6°. Se reconoce personería al abogado ALBERT ENRIQUE MENDIOLA 

DAZA, como apoderado judicial de la demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230127500 

 

Subsanada en debida forma la demanda, teniendo en cuenta que reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General 

del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 

709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra LUIS CARLOS GONZALEZ JIMENEZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1°. Por la suma de $11.355.923 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.     

 

2°. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en 

el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 

demanda, esto es, desde el 16 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación (art. 884 del C. Co.) 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en 

representación de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., 

endosataria en procuración de la entidad demandante. 

   
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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K.A. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230127700 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230127900 

 

Subsanada en debida forma la demanda, teniendo en cuenta que reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General 

del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 

709 y concordantes del Código de Comercio, RESUELVE:    

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de DIANA MARCELA JÁCOME VILLABONA contra GERMÁN 

ANDRÉS HERNÁNDEZ DÍAZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el título valor base de la ejecución:   

   

1° Por la suma de $1.106.000 por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.     

   

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, 

esto es, desde el 5 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.   

   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.   

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 26 de julio de 2023 
 

No. de Estado 65 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado ARMANDO RODRÍGUEZ 

VILLABONA como apoderado de la demandante. 

   
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 
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